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ORDEN de 13 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y clImpluniento,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con w

tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso cOJ1lencioso-administrati\'o
/7/1989, promovido por don Francisco José Quejo iz
quierdo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior dc
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fccha 4 de diciembre de
1991, en 'el recurso contencioso-administrativo número 17/1989 en el
que son partes, de una, como demandante don Francisco José Quejo
fzquicrdo, y de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y dcfendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de diciembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del
Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos cuya fecha no consta, sobre califi
cación de un ejercicio de las citadas pruebas selectivas.

La. paFte ~ispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguicnte
pronumclamlento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Rosch Nadal, en
nombre y representación de don Francisco Jase Quejo Izquierdo, contra
la resolución de la Subsecretaría para las Admil1lstraciones Públicas de
2 de diciembre de 1988 dcsestimatoria del recurso de alzada fonnali
zado por el recurrente contra el acuerdo del Tribunal Calific;"u.lor de la')
pruebas selectivas para el ingrcso en el Cuerpo de In'l:cnieros Agróno
mos que determino su elimmación en el t.:rcero de los ejerCiCIOS de
que constaba, dcbemos dt:clarar y declaramos dicho acuerdo ajustado
él Derecho. No se hace expresa condena en costas,))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
i 7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, d.: I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tcncioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el {(Boletín Oficial del EstadQ), para g.:neral conocimiento y cumpli
miento en sus propios télminos dc la mencitmada sentencia.

Lo que digo a Vv. IL
Madrid. IJ de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial d~ 25 de mayo dc 1987, «Boletín
Oficial del Estadm) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

tencioso-Adininistrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
el «Boledn Oficial del EstadQ), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada scntencia.

Lo que digo a VV. 11.
. Madrid. 10 de abril de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, ((Boletin
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y Cl/lllpllJllielJto.
del falio de la sentencia dictado en grado de apelación
por la Salll de lo Contellcioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación número 213 1;'1990,
promovido por doña Pafl'ocinio GOl1zúlez Royo.

La ~ala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
ha dictado sentencia, en grado de apelación, con fecha 20 de dicH:mbre
de 1991 en el recurso de apelación número 213IJ1990 en el que son
partes, de una, como apelante doña Patrocinio González Royo, y de
otra como apelada la Administración General del Estado. representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior dc Justicia de
Castilla-La Mancha, en fecha 30 de enero de 1990, sobre cuantia de
la pcnsión complemcntaria de jubilación del Fondo Especial dc MU
FACE (AISS).

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene cI siguiente
pronunCIamiento:

<{Fallamos: Que declaramos inadmisible el recurso de apelación in
terpuesto por doña Patrocinio Gonzákz Royo, contra la sentencia de

ORDEN de 10 de abril de 1992 por la que'se dispone la
publicaciól1, para generdl conocimiento J' cllmpllllliento,
del fallo de la sel1tenda dictada por la Sala ,le lo C~)IJ
tendoso-Administrativo dd Tribllnal Superior de Jflstl('ia
de Catalwia. eH el recl/rso contendoso-administrath'o
156/1991, promovido por la Diputación de Barcelolla.

La Sala de lo Contcncioso-Administrati'\'o del Tribunal Superior dc
Justicia de. Cataluña, ha .dietado sentencia, con fccha 9 de diciemhre
de 1991, cñ el recurso contcncioso-administrativo númcro 156/1991 en
el que son partes. de una, como demandante la Diputación de Barce
lona, y de otra como demandada la Administración Gcneral dcl Estado,
represet1tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministcrio
para las Administraciones Públicas de fccha 18 de diciembre de 1990,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
dc la Mutualidad Nacional de Prcvisión de la Administración Local de
fccha 26 de abril de 1990, sobre reconocimiento de servicios a funeto
narios dc la Corporación.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior dc Justicia de Cataluña (Sección
Quinta), ha decidido:

Primero.-Estimar el presente recurso y, .en consecuencia, declarar
no ajustadas a Derecho y anular las resolUCIOnes impugnadas.

Segundo.-Declarar quc correspondc a la Mutuahdad Nacional de
PreviSIón de la Administración Local el abono de los incrementos de
las prestaciones de que son beneficiarios los funcionarios jubilados a
que se refiere el presente recurso, derivados del reconocimiento de ser
Vicios previos verificado por la Corporación actora~ a partir del mo
mento en que le fue notificado el indicado reconocimiento, mediante
el oportuno partc de variaciones.

Tercero--No efectuar especial pronunciamiento en materia de
costas.))

En su. virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas: de
conformIdad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitUCIón,
17.2 de la Lcy Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preccptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con-

de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número 2411991 en
el que son partes, de una, como demandante do~a Francisca Viñals
Grifell, y de otra como demandada la Administración General del Es
tado, representada y defendida ~or el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de noviembre de 1990,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 12 de junio de 1990, sobre reconocimiento de servicios a efectos
de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Quinta), ha decidido:

Primero.-Estimar el prescnte recurso y, en consecuencia, anular por
no ser conforme a Derecho la resolución impugnada.

Segundo.-Reconocer a la actora, a efectos de jubilación y capital
seguro de vida, el período de servicios previos reconocidos por el
Ayuntamiento de Terrassa en aplicación de la Ley 70/1978, debiendose
tener en cuenta como haber regulador el de cotización al jubilarse, con
!a <l:ntig~eda~de seis trienios, y debiéndose abonar las prestacioncs de
JubllaclOn aSl calculadas. .,

Tercero--No efectuar atribución de costas.})

En su virtud, este Ministerio para.1as Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica' 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispucsto la publicación de dicho fallo cn
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentcncia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas P. D. (Orden ministerial dc 25 de mayo de 1987, «(Boletín
Oficial del EstadO') del 30), el Subsccretario, Juan Ignacio Mohó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecrctario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla-La Mancha, de 30 de enero de 1990, dictada en. el
recurso 6/1989. Sin costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfomlidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. ha dispLJcstola publicación de dicho fallo en
el ~(Bolctín Oficial del Estado), para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar~
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Dircctor general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles der Estado.

ORDEN de 13 dI:!. abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento l' cumplImiento,
del fallo de la sell/encia dictada por la Sala de lo Co'!
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La MaJlcha~ en el recurso contencioso-admi
nistrativo- 6/1989, promovido por doña Patrocinio Gdnzá~
lez Royo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, ha dictado sentencia, con fecha 30 de
enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número 6/1989
en el que son partes, de una, como demandante doña Patrocinio Gon
zález Royo, y de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las AdminIstraciones Públicas de fecha 23 de noviembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado dc fecha
30 de abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de
jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AISS). '

La p~rte.dispositiva de la expresada sentcncia contiene el siguicnte
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por doña Patrocinio González Royo, contra el acuerdo de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 30 de
abril de t988, continnado cn alzada por el Ministerio para las Admi~
nistraciones Públicas, debemos declarar y declaramos ajustados a De~
recho los actos administrativos impugnados, sin costas.»

En su virtud,este Ministerio para las Administraciones.públicas, de
conformidad con lo establccido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Maótid, 13 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas P. D. (Ordcn ministerial de 25 de mayo de 1987. «Boletín
qficial del Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11312 ORDEN de /3 de abril de /992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en d recurso contencioso~administrativo
1827/1988, promovido por don Florencio Orgaz Serranos.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 13 de noviembre
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número 1827/1988
en el que son partes, de una, como demandante don Florencio Orgaz
Serranos, y de otra como demandada la Administración General del
Estado,. re~re~entada y defendida por el Letrado del Estado.

El cltatiO recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Públicas de fecha 16 de junio de 1988~ que
oesesttmaba el recurso de reposición illtcIP,ucsto contra la rcsoluclón
del Instituto Nacional de Administración Publica de fecha 15 de marzo

de 1988, sobre inclusión en detenninado tumo en las pruebas de acceso
a la Subescala de Secretaría-Intcrvención.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procurad~.ra
de los Tribunales señora Rodríguez Herranz en nombre y rcpresentaclOn
don Florencia Orgaz Serranos, contra la resolución de 15 de marzo de
1988 dictada por el "INAP", por la que se excluía al recurrcnte ~el
tumo "P" por no acreditar servicios en un destino reservado a funclO~
narios con habilitación nacional, y se le incluía en la lista de admitidos
por el tumo ordinario para participar en las pruebas de a~c~$o a.}a
subescala de Secretaria~lntcrvenciónde la Escala de la AdmlnlstraclOn
Local con habilitación nacional para la Comunidad de Castilla~León,

y contra I.a .r.esolución .de 16 de junio de 1.988 desestim~~oria del recurso
iie reposlclon formalizado contra la pnmera resoluclon. No se hace
expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de.1 de julio, del P?~er.Ju.~icial, y
demás preceptos concordantcs dela vigente Ley de la Junsdlcclon Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación. d~ dicho fallo e.o
el «Boletín Oficial del Estado»), para general conoclmlent~ y cumplI
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.· -
Madrid 13 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar~
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Ad
ministración Pública.

RESOU./CION de I J de lIlal'O de 1992, de! insfituto
Nudotlul de Admillistradúll PI/blica. por /a quc sc COIII'O
call1as iV Jomadas .!'.,"aciol/a/es dc Estudio sobre Desarrollo
Local. a celebrar CII Granada.

El Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Interprovincial
en Granada. como Delegación Interprovincial dcllnstítuto Nacional de
Administración Publica, y el Instituto de Promoción y Apoyo al
Desarrollo, han organizado. dentro de su Plan de Actividades para 1992.
las IV Jornadas Nacionales de Estudio sobre Desarrollo Local. con el
patrocinio del Instituto Nacional de Fomento de .la Economía Social
dependiente del Minísterio de Trabajo y la Conscjería de Trabajo de la
Junta de Andalllcía.y este Instituto. teniendo en cuenta su contenido y
finalidad. ha resuelto conferirles carácter nacional, conVOCándolas con
arreglo a las siguientes normas:

Primera. COl1tenido.-Las Jornadas tienen por objeto el análisis de
la problemática que plantea la «Financiación para el dcsarrollo)) v cn
especial abordar la problemática planteada por la financiación púb'líca,
privada. Programa Leadcr. sectores de financiación prioritarios. etc.

Segunda. Fecha JI luga}' de (e!ebraciólI.-Tendrán lugar dllnmte los
días 25 al 27 de junio de 1992. en Granada. .

Tercera. Participantes.-Personal al servicio de las Corporaciones
Locales de niveles A y B, responsables políticos, en puestos de trabajo
reklcionados con el tema dc las Jornadas.

Si el número de solicitantes lo permitiese. podrán ser admitidos
quiencs. sin reunir las condiciones anteriores, lo soliciten.
. Cuar:ta. Criterios de selección.-EI numero de asistentes a las Jorna~

das será limitado. por lo que si cs necesario la selección de solicitantes
se atendrá a los siguientes criterios:

l. Puesto de trabajo desempeñado. y
2. Prioridad en la prescntación de solicitudes de asistencia y pago

de los derechos de matrícula.

Quinta. So/icirudes.-El plazo de presentación de solicitudes para
participar en las Jornadas que se convocan será de veinte dias naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). Las solicitudes deberán dirigirse,
según modelo adjunto. al CEMCI en Granada (plaza Mariana Pineda,
llLimero 8. 18009 Gmnada) o presentarse a través de cualquiera de las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Sexta. Derechos de matricula JI expcdifion del certificado.-La!
admitidos a las Jornadas deberáll abonar antes del comienzo de estas,
en el CEMCI en Granada. la cantidad de 20.000 pesetas en concepto de
derechos de matrícula y expedición del certificado. Podrá acompañarse
a la instancia el resguardo del abono mediante giro postal u otro
procedimiento adecuado de los derechos de matricula que. en el
supuesto de que no fuese posible la admisión del solicitante, le serán


